
 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

                          Fonseca, Mayo del 2026​  

 

Señor (a) 
Carlos Enrique Pardo Andrade 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9088375 
Cargo del supervisor: Dinamizador 
Regional Guajira  
Fonseca (La Guajira) 
 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes de mayo 
del 2026 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9088375 del año 2026 

 

JOSÉ DAVID CARRILLO ALVEAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.122.810.914 de Barrancas, en mi calidad de Contratista del SENA, en (Evaluación y 

Certificación de Competencias Laborales en Servicios Ambientales), en cumplimiento del 

Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe 

de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: El valor total para el contrato la suma de DIECIOCHO MILLONES DE 

PESOS ($18.000.000,00) Mda/Cte. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a. Un (1) primer pago correspondiente a los días del mes de febrero por 

valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000,00) Mda/Cte., b. 

Tres (3) pagos iguales por los meses de marzo a mayo de 2026 por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000,00) Mda/Cte,  c. Un (1) último pago 
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correspondiente a los días del mes de junio por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($2.550.000,00) Mda/Cte. 

Plazo: Será hasta el 17 de junio de 2026. 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales /o de apoyo a la gestión – para apoyar en el desarrollo 

de las actividades de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, en la(s) 

función(es) productiva(s) o área(s) clave de Servicios Ambientales,así como para la 

construcción de instrumentos de evaluación o revisión técnica en el área o estrategia 

técnica de su dominio, en los centros de formación del Sena, conforme a los 

lineamientos establecidos por la entidad, orientado al cumplimiento de las metas 

establecidas en este servicio misional del del Sena. 

 

Obligaciones Específicas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir al desarrollo de las 

actividades de la evaluación de 

competencias laborales para los 

proyectos establecidos en la 

programación anual del centro de 

formación, de acuerdo con los 

lineamientos y la metodología de la 

Dirección General /Dirección del 

Sistema Nacional de Formación 

para el Trabajo. 

Realice actividades de  

Inducción y sensibilización, 

evaluación de conocimiento, 

desempeño y producto del 

Grupo 2   

PN3-2026-44-9524-P194 de 

competencias laborales. 

Norma 220201080 

 

Realice actividades de  

Inducción y sensibilización, 

evaluación de conocimiento, 

Capture 1 lista de asistencia hoja 

1 de Inducción y sensibilización - 

evaluación de conocimiento 12 al 

14 de abril 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

 

Capture 2 lista de asistencia hoja 

1 de Inducción y sensibilización - 

evaluación de conocimiento 20 al 

22 de mayo 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 
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desempeño y producto del 

Grupo 1   

PN3-2026-44-9524-P194 de 

competencias laborales. 

Norma 220201111 

fotos 1. Inducción y 

sensibilización - evaluación de 

conocimiento del 12 y 14 de abril 

2026 - Cargue en plataforma 

DSNFT de resultados. Grupo de 

Uribia 

 

fotos 2. Inducción y 

sensibilización - evaluación de 

conocimiento del 20 y 22 de 

mayo 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

Grupo de Hatonuevo Norma 

220201111. 

 

2 Participar en la transferencia de 

conocimientos y/o reuniones del 

proceso de Gestión de 

competencias laborales del Sena en 

que sea requerido. 

Asistí a jornada JORNADA DE 

TRANSFERENCIA DE 

CONOCIMIENTO y con el 

dinamizador del Centro 

agroempresarial y acuícola el 

día 14 de abril de 2026. 

Jornada presencial de 

transferencia de conocimiento 

con el dinamizador del 14 de abril 

del 2026 

 

3 Construir y entregar mínimo un 

proyecto de instrumentos de 

evaluación sobre la(s)norma (s) 

sectoriales de competencia laboral 

en la(s) que va a evaluar o en las 

que tenga dominio técnico, por 

cada 4 meses de contrato, de 

acuerdo con los lineamientos y la 

metodología del proceso Gestión 

de Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales del SENA. 

Para el presente periodo, 

realicé el 100% de la 

construcción de los 

instrumentos de evaluación 

de la norma: 220201118 con 

nombre: Formular plan de 

manejo ambiental de 

acuerdo con requerimientos 

técnicos y normativa 

ambiental. para la matriz de 

conocimiento, garantizando 

Capture 3 de pantalla, asistencia 

a construcción de instrumentos 

abril y mayo del 2026 y 

confirmación de terminación y 

aprobación del 100% de los 

instrumentos. 
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Para los evaluadores que cuenten 

con menos de 4 meses de contrato, 

deben construir ítems y/o 

indicadores de desempeño y 

producto, proporcional a los meses 

de contratación, en concertación 

con el dinamizador de instrumentos 

para ECCL asignado. (Ver nota 1.) 

que los ítem cumplieran con 

los criterios de validez y 

pertinencia con la vocación 

del territorio, también 

participé de la transferencia 

de conocimiento impartida 

por el Dinamizador Regional 

del mes en curso, lo cual fue 

de gran utilidad para el 

desarrollo de esta actividad.  

4 Contribuir al cumplimiento de la 

meta asociadas a los indicadores 

del proceso GECCL del Centro de 

Formación realizando como mínimo 

40 evaluaciones promedio mes de 

contrato, teniendo en cuenta los 

lineamientos de apertura 

complementarios a la Circular 

3-2025-000280 DE 11/12/2025, en 

relación con las estrategias 

CAMPESENA. 

Realice la evaluación de 

conocimiento y desempeño 

del Grupo 1 de Maicao - La 

Guajira, según agenda 

establecida  de abril de 2026. 

 

Realice la evaluación de 

conocimiento del Grupo 2 de 

Uribia según agenda 

establecida  de abril de 2026. 

Capture 1 lista de asistencia hoja 

1 de Inducción y sensibilización - 

evaluación de conocimiento 12 al 

14 de abril 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

 

Capture 2 lista de asistencia hoja 

1 de Inducción y sensibilización - 

evaluación de conocimiento 20 al 

22 de mayo 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

 

fotos 1. Inducción y 

sensibilización - evaluación de 

conocimiento del 12 y 14 de abril 

2026 - Cargue en plataforma 

DSNFT de resultados. Grupo de 

Uribia 

 

fotos 2. Inducción y 

sensibilización - evaluación de 

conocimiento del 20 y 22 de 
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mayo 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

Grupo de Hatonuevo Norma 

220201111. 

5 Participar en mesas técnicas de 

trabajo sobre el aseguramiento de 

la calidad de los ítems e indicadores 

de evaluación cuando sea 

convocado por el grupo de 

Evaluación de competencias 

laborales de la DSNFT. 

No  

6 Contribuir en la elaboración de 

informes, reportes y demás 

documentos relativos al desarrollo 

de la evaluación y certificación de 

competencias laborales, incluyendo 

el análisis cualitativo de fortalezas y 

debilidades del proyecto evaluado, 

y la documentación de casos de 

éxitos para la socialización con el 

dinamizador ECCL del centro de 

formación. 

Se entrega informe de 

avance incluyendo el análisis 

cualitativo de fortalezas y 

debilidades de los candidatos 

del grupo 2 Uribia y grupo 1 

Hatonuevo. 

INFORME CUALITATIVO MAYO 

2026.pdf 

 

7  Informar sobre los resultados de la 

evaluación de competencias 

laborales, dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a su realización y 

apoyar la atención de 

reclamaciones a que haya lugar, de 

acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el SENA. 

Realice proceso de 

Evaluación de conocimiento, 

desempeño y producto del 

grupo 2 de Uribia y 1 de 

Hatonuevo. 

Capture 1 lista de asistencia hoja 

1 de Inducción y sensibilización - 

evaluación de conocimiento 12 al 

14 de abril 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

 

Capture 2 lista de asistencia hoja 

1 de Inducción y sensibilización - 

evaluación de conocimiento 20 al 
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22 de mayo 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

 

fotos 1. Inducción y 

sensibilización - evaluación de 

conocimiento del 12 y 14 de abril 

2026 - Cargue en plataforma 

DSNFT de resultados. Grupo de 

Uribia 

 

fotos 2. Inducción y 

sensibilización - evaluación de 

conocimiento del 20 y 22 de 

mayo 2026 - Cargue en 

plataforma DSNFT de resultados. 

Grupo de Hatonuevo Norma 

220201111. 

8 Apoyar en el registro y validación 

de información de la evaluación y 

certificación de competencias 

laborales en el Sistema de 

Información DSNFT, en 

coordinación con el apoyo 

administrativo, incluyendo el 

cargue y conformación de los 

expedientes con los documentos de 

los candidatos, cuando sea 

necesario. 

Se realiza recolección de la 
información base de los 
candidatos que serán 
incluidos en el proceso de 
certificación y evaluación 
por competencias en los 
municipios de Uribia y 
Hatonuevo listos para la 
conformación de los 
grupos. 
 

Capture 4 de pantalla remisión 
de candidatos grupo 2. Norma 
220201080 
 
Capture 5 de pantalla remisión 
de candidatos grupo 1. Norma 
220201111 

9 Las demás actividades relacionadas 

con el objeto contractual que sean 

asignados por la supervisión del 

En proceso  
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contrato o el subdirector del Centro 

de Formación. 

10 Hacer entrega de los expedientes 

de evaluación conforme a las reglas 

y normas de gestión documental 

dentro de los 2 días siguientes a la 

emisión de juicio. 

No aplica  

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el 

informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el 

que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. 

Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE DESPLAZAMIENTO FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO FINAL 

1. 52426  Maicao 22/04/2026 25/04/2026 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9503287543 de la planilla, APORTE EN LÍNEA , operador y periodo. (Decreto 

Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

7 

GTH-F-062 V10 



 

Evidencias en (6) folios 

 

Cordialmente,  

 

 

José David Carrillo Alvear 

Contratista 

C.C. No. 1.122.810.914 de Barrancas 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 

Carlos Enrique Pardo Andrade 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9032097  

DINAMIZADOR - PROFESIONAL G03 
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Evidencias. 

Capture 1 lista de asistencia hoja 1 de Inducción y sensibilización - evaluación de conocimiento 

del 12 y 14 de abril 2026 - Cargue en plataforma DSNFT de resultados. Norma 220201080 

 

Capture 2 lista de asistencia hoja 1 de Inducción y sensibilización - evaluación de conocimiento 

del 20 y 22 de mayo 2026 - Cargue en plataforma DSNFT de resultados. Norma 220201111 
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Capture 3 de pantalla, asistencia y finalización del proceso de construcción de instrumentos abril 

y mayo del 2026. 
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fotos 1. Inducción y sensibilización - evaluación de conocimiento del 12 y 14 de abril 2026 - 

Cargue en plataforma DSNFT de resultados. Grupo de Uribia 

12 

GTH-F-062 V10 



 

 

fotos 2. Inducción y sensibilización - evaluación de conocimiento del 20 y 22 de mayo 2026 - 

Cargue en plataforma DSNFT de resultados. Grupo de Hatonuevo Norma 220201111. 

 

 

Capture 4 de pantalla remisión de candidatos grupo 2. Norma 220201080 
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Capture 5 de pantalla remisión de candidatos grupo 1. Norma 220201111 
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​GCCON-F-101​​V01​

​FORMATO​​INFORME​​LEGALIZACION​​DESPLAZAMIENTO​​-​​CONTRATISTA​

​CIUDAD​​Y​​FECHA:​​Fonseca,​​La​​Guajira​​4/05/2026​

​PRESENTADO​​A​​:​​JORGE​​LUIS​​DAZA​​ACOSTA​​SUBDIRECTOR​​DE​​CENTRO​​AGROEMPRESARIAL​​Y​
​ACUÍCOLA​

​ORDEN​ ​DE​ ​VIAJE​ ​No:​
​52426​

​FECHA​​DE​​INICIO:​ ​FECHA​​DE​​FINALIZACION:​
​22/04/2026​ ​25/04/2026​

​LUGAR​​A​​DONDE​​REALIZÓ​
​EL​​DESPLAZAMIENTO​
​Maicao​​-​​La​​Guajira​

​REGIONAL​​/​​CENTRO​​DE​​FORMACION​ ​OTRA:​
​Centro​​Agroempresarial​​y​​Acuícola​ ​Fonseca​

​OBJETIVO​​DEL​​DESPLAZAMIENTO:​ ​Prestar​​servicios​​profesionales​​o​​de​​apoyo​​a​​la​​gestión​​para​​apoyar​
​en​ ​el​ ​desarrollo​ ​de​ ​las​ ​actividades​ ​de​ ​Evaluación​ ​y​ ​Certificación​ ​de​ ​Competencias​ ​Laborales,​ ​en​ ​las​
​funciones​​productivas​​o​​área​​clave​​de​​Servicios​​Ambientales.​
​ACTIVIDADES​ ​DESARROLLADAS:​

​1.​ ​Realice​​el​​Proceso​​de​​inducción​​y​​Sensibilización​​del​​proceso​​de​​evaluación​​y​​certificación​​por​
​competencias​​a​​los​​candidatos.​

​2.​ ​Realice​​la​​Valoración​​de​​conocimiento​​a​​los​​candidatos​
​3.​ ​Realice​​el​​recaudo​​las​​evidencias​​de​​Desempeño​​a​​los​​candidatos​
​4.​ ​Realice​​la​​recolección​​de​​las​​Evidencias​​de​​Producto​​a​​los​​candidatos​

​RESULTADOS:​
​1.​ ​Recolección​​de​​registros​​de​​las​​evidencias​​de​​inducción​​y​​Sensibilización​​del​​proceso​​de​

​evaluación​​y​​certificación​​por​​competencias​​a​​los​​54​​candidatos​​de​​Maicao.​
​2.​ ​Recolección​​de​​Valoración​​de​​conocimiento​​a​​los​​candidatos​​de​​Maicao​
​3.​ ​Recolección​​de​​evidencias​​de​​Desempeño​​a​​los​​candidatos​​de​​Maicao​
​4.​ ​Recolección​​de​​Evidencias​​de​​Producto​​a​​los​​candidatos​​de​​Maicao​

​EVIDENCIAS​​O​​SOPORTES​​:​
​1.​ ​Fotografías​
​2.​ ​Tiquetes​

​COMPROMISOS​
​ACTIVIDAD​ ​RESPONSABLE​ ​FECHA​

​1.​ ​Realizar​​informe​​de​​la​
​actividad.​

​José​​David​​Carrillo​​Alvear​ ​4/05/2026​

​2.​ ​Realizar​​la​​entrega​​de​​las​
​evidencias​​de​​la​
​actividad.​

​José​​David​​Carrillo​​Alvear​ ​4/05/2026​

​CONCLUSIÓNES:​
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​1.​​Los​​documentos​​y​​registros​​cumplen​​con​​los​​requisitos​​establecidos​​para​​darle​​continuidad​​al​
​proceso​​de​​Gestión​​de​​Certificación​​de​​Competencias​​Laborales​​en​​el​​área​​clave​​de​​Servicios​
​Ambientales​​recolectar​​residuos​​sólidos​​según​​procedimiento​​de​​aprovechamiento​​y​​normativa​
​ambiental​​220201080.​​Se​​emite​​concepto​​favorable.​
​2.​​Los​​candidatos​​son​​aptos​​para​​certificarse.​

​DATOS​​DEL​​CONTRATISTA​

​NOMBRE​​Y​​APELLIDO​ ​FIRMA​
​JOSE​​DAVID​​CARRILLO​​ALVEAR​

​VISTO​​BUENO​​SUPERVISOR​
​CARGO​​DEL​​SUPERVISOR​ ​NOMBRE​ ​Y​ ​APELLIDO​

​SUPERVISOR​
​FIRMA​

​DINAMIZADOR​​ECCL​ ​CARLOS​​ENRIQUE​​PARDO​
​ANDRADE​
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Nombre
Fecha Inicial 

Comisión
Total dias

Valor total a 

pagar

823,280.00

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 52426 Fecha Solicitud 2026-04-16 Estado de la Comisión Solicitada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-044-952410  CENTRO AGROEMPRESARIAL Y ACUICOLA-GUAJIRA

Documento de Autorización, Reconocimiento y Ordenación 

de Pago Comisión al Interior del País

Usuario que Genera Reporte: MHaaescude AMIANTA ARYAN ESCUDERO  

Unidad ó Subunidad  que Genera 

Reporte:
36-02-00-044- CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

Fecha y Hora Generación Reporte: 2026-04-16-4:24 p. m.

Valor Viático 

Diario

Valor Total 

Viáticos

Valor Gastos de 

Viaje
Objeto de la Comisión por Tercero

Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina contratista Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  Genera Viáticos SI

Rubro Presupuestal de Viaticos C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 

COMPETENCIAS LABORALES - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES - FORTALECIMIENTO DE LA 

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 6226 Dependencia Solicitante 952486 CENTRO AGROEMP Y ACUICOLA GUAJIRA, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORALES - ECONOMIA 

POPULAR

JOSE DAVID 

CARRILLO ALVEAR
CC:  1122810914 contratista Solicitada

Fecha Inicial 

Comisión

Fecha final 

Comisión  

Región o Depto 

Origen

Ciudad o Muni 

Destino
N°. Días

Pernocta 

Último día 

Porcentaje 

Pernocta

2

Dpto. / Municipio 

Destino 
N°. Días

Pernocta 

Último día 

Comisión

Porcentaje 

Pernocta
Base de Liquidación

Tipo y Número de 

Documento
Cargo Estado

GUAJIRA / FONSECA GUAJIRA / MAICAO 0.5 No 50

2026-04-24 GUAJIRA / FONSECA GUAJIRA / MAICAO 0.5 No

Fecha final 

Comisión  

Dpto. / Municipio 

Origen 

Prestar servicios profesionales o de apoyo 

a la gestión  para apoyar en el desarrollo 

de las actividades de Evaluación y 

Certificación de Competencias Laborales, 

en las funciones productivas o área clave 

de Servicios Ambientales, así como p

2026-04-22 2026-04-22 GUAJIRA / FONSECA GUAJIRA / MAICAO 0.5 No 50

2026-04-23 2026-04-23 GUAJIRA / FONSECA GUAJIRA / MAICAO 0.5 No 50

2026-04-24

4,737,497.00 251,640.00 503,280.00 320,000.00 823,280.00

50

2026-04-25 2026-04-25

503,280.00 320,000.00Totales Solicitud de Comisión

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 84038595 Nombre: JORGE LUIS DAZA ACOSTA Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

ACUICOLA - GUAJIRA

OBJETO DE LA COMISIÓN

Prestar servicios profesionales o de apoyo a la gestión  para apoyar en el desarrollo de las actividades de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, en las funciones productivas o área clave de Servicios Ambientales, así como p

Firma Responsable

Verificado Por:    Fecha Verificación:

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: JORGE LUISD AZA ACOSTA Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO AGROEMPRESARIAL Y ACUICOLA

 FIRMA_SIIF  FIRMA_USUA 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CIRCULAR 3-2026-000011 

Dirección General – secretaria general 
Calle 57 # 8 - 69, Ciudad Bogotá DC. - PBX 57 601 5461500 

Certifico que el señor (a) contratista José David Carrillo Alvear a  identificado con C.C. No 1122810914 
cumple con los documentos del perfil solicitados en la circular 3-2026-000011 Exámenes Pre 
Ocupacionales para contratos de prestación de servicios personales emitido por la secretaria general. 

CIIU AREA DEL CONTRATISTA LABOR EXAMANES 
PREEMPLEO 

ENFASIS DEL EXAMEN 
MEDICO LABORAL 

VACUNACION 
HEPATITIS B 

1855101 
ADMINISTRATIVOS 

Contratistas con 
tareas de 

formación para 
el trabajo 
seccional 

Visiometria 
Audiometría 

Glicemia  

Psicosocial 
Musculoesquelético NO 

Documentos solicitados por el contratante acatando: “Exámenes Preocupacionales para 
Contratos de prestación de servicios personales emitido por la secretaria general”. Este 
soporte debe ser entregado con la facturación inicial en cumplimiento del artículo 
2.2.4.2.2.18.3 del Decreto 1072 de 2015. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Riohacha, el 25 de mayo de 
2026, con vigencia hasta el 25 de mayo del 2029. 

Cordial saludo 

Saul Enrique Suarez Guerra  
Medico Laboral- Especialista en Salud ocupacional 

Contratista Regional Guajira  
Riohacha
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Hugo Nelson Brito Figueroa 
Médico General 

Médico Esp. Salud Ocupacional 

RM.: 44041 -  L.S.O. No. 1164-2019 

C.C. No. 84.007.563 
Celular: 3187861804 

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 
 

CIUDAD: RIOHACHA FECHA: 31/10/2023 

NOMBRE: JOSE DAVID APELLIDOS: CARRILLO ALVEAR 

N° DE CEDULA: 1122810914 EDAD:35  CARGO: FORMULACION DE 
PROYECTOS EN LA DIRECCION DE 
ACTIVOS PRODUCTIVOS DE LA ADR 

TIPO DE EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL: (Marque con una X el ítem que corresponda) 

INGRESO X PERIÓDICO  EGRESO  OTROS  

CONCEPTOS DE RESULTADOS: (Escriba en términos sencillos la interpretación de los hallazgos 
que determinan el concepto de aptitud) 
Audiometría OD: No realizado OI: No realizado 

Evaluación Visual OD:  No realizado OI: No realizado 

Espirometría : No realizado  

Laboratorios Clínicos: No realizado. 

 
CONCEPTOS DE APTITUD: (Marque con una X el ítem que corresponda) 

 

APTO SIN PATOLOGIA 
QUE LIMITE SU LABOR 

 X APTO CON 
RECOMENDACIONES 

  APTO CON 
RESTRICCIONES 

  

APLAZADO  NO RECOMENDADO 
PARA EL CARGO 

   

 

RECOMENDACIONES: (Escriba en términos sencillos los cuidados, controles y recomendaciones 
que la Empresa debe) 

Higiene postural, realización de pausas activas, uso de epp, uso de tapabocas, lavado e higiene de 
manos, cumplir con el esquema de inmunización para covid-19 
Continuar estilos de vida saludable, realizar actividad física dirigida tres veces por semana durante 
1 hora. 
Control médico ocupacional. 

REMISION: (Marque con una X según corresponda) 
Remisión a la EPS    Remisión a la ARL  

 
Esta certificación se expide con base en la Historia Clínica Ocupacional del paciente en la fecha. El 
contenido de la Historia Clínica es privado y sometido a reserva del prestador del servicio en salud, 
según Resolución 1995/del M.S. y el Decreto 2174/ y la Ley 80/89 de M.S. 

 

 

 

 
 
 

 
HUGO BRITO FIGUEROA 

 

    FIRMA  DEL MEDICO NOMBRE DEL MEDICO    FIRMA DEL TRABAJADOR 

 


